
Talca, once de febrero de dos mil veinte.

Visto:

Primero: Que comparece do a ñ Mar a Uberlinda Poblete Bustosí , 

due a de casa, en favor de ñ su hermano Jorge Enrique Poblete Bustos, 

quien interpone recurso de amparo en contra de su voluntad en la 

Casa de Reposo Nuevo Florecer, solicitando se sirva acoja  ordenando 

la  inmediata liberaci nó  de su hermano a fin de que l  pueda libreé  

trasladarse sin restricci n de ning n tipo.ó ú

Se ala que el amparadoñ  es un hombre de 70 a os, quien hañ  

vivido en Vi a del Mar la mayor parte de su vida y llego a vivir a lañ  

cuidad de Talca el a o 2016 y en el mes de Mayo del 2017, sufri  unñ ó  

accidente  vascular,  el  cual  le  dejo  su  lado  derecho  paralizado, 

afect ndole su motricidad, pero no afect  su capacidad mental, comoá ó  

resultado  hoy  no  puede  caminar  y  apenas  puede  modular  algunas 

palabras, pero puede darse a entender respondiendo s  o no. Exponeí  

que al salir del hospital de Talca, su hermano mayor Nelson Humberto 

Poblete Bustos, lo llevo a su casa en Santiago, para cuidarlo, lugar en 

el  que lo visitaba junto con su familia,  con frecuencia y en la que 

estuvo  por  un  plazo  de  2  meses  aproximadamente.  Luego  de  esta 

estad a, Nelson Poblete decidi  que volviera a Talca, para que fueraí ó  

cuidado  por  personas  id neas,  motivo  por  el  cual,  l  contrat  losó é ó  

servicios de la Casa de Reposo Nuevo Florecer.

Expone que desde que tuvo su accidente vascular hasta el d a deí  

hoy ha evolucionado favorablemente, ha recuperado fuerza muscular, 

pudiendo incluso moverse con su silla de ruedas sin ayuda de terceros, 

y quien solamente necesita asistencia para afectos de su aseo personal, 

nada m s. Se ala que de un tiempo a esta parte,  cada vez que loá ñ  

visitan su hermano expresa su deseo de irse de la casa de reposo y vivir 

con la compareciente situaci n a la que solo acced  durante el mes deó í  

P
T

N
Y

X
K

P
V

T
K



Enero del presente a o, ya que ten a dudas de si podr a darle todas lasñ í í  

comodidades que l necesita. A ade que en la visita que le realizaroné ñ  

el d a 11 de Enero de 2020, cuando lo iban a sacar a pasear, paraí  

llevarlo  a  la  casa  de  sus  familiares  que  se  encuentran  cerca  de  su 

residencia, extra amente se nos prohibi  sacarlo de la casa de reposo,ñ ó  

sin darnos mayores explicaciones, y su hermano al darse cuenta de esta 

situaci n  quedo  frustrado,  manifestando  con  gru idos  y  sonidos  suó ñ  

malestar y quedaron de acuerdo que en la pr xima visita que ser a eló í  

21  de  Enero  donde  lo  llevar a  a  vivir  conmigo.  Luego  pocos  d así í  

despu s al llamar a la casa de Reposo para saber de l nos se alaroné é ñ  

que como se al de protesta su hermano dejo de comer, y seg n nosñ ú  

mencionaron se puso ma osito . De ese modo el dia 21 de Enero de“ ñ ”  

2020, en la ltima visita se les prohibi  entrar a verlo, y al consultar elú ó  

motivo,  se  se al  que  fue  por  instrucci n  de  mi  hermano  Nelsonñ ó ó  

Humberto Poblete Bustos, (quien contrat  los servicios de la casa deó  

Reposo, por lo que l para la Casa de Reposo ser a su Apoderado yé í  

quien debe tomar decisiones) adem s nos pidieron retirarnos de la Casaá  

de Reposo, ya que si su hermano Jorge Enrique Poblete Bustos nos 

ve a, se iba a poner muy triste, y no quer an que se pusiera ma oso deí í ñ  

nuevo.

Explica que por tanto el amparado actualmente no desea estar 

en la Casa de Reposo Nuevo Florecer no existiendo ninguna orden de 

la autoridad que lo obligue a estar ah  y/o que permita que la í Casa de 

Reposo Nuevo Florecer le niegue las visitas, refiere que su hermano 

Jorge Enrique Poblete Bustos  tiene derecho a su libertad,  a decidir 

libremente  donde  quiere  vivir  y  con  quien.  Afect ndose  porá  

consiguiente en la especie la garant a contemplada ení  el art culo 19 Ní ° 

7 letra b de la Constituci n Concluye solicitando se acoja el recurso deó  

amparo y disponer la inmediata liberaci n de  ó Jorge Enrique Poblete 

Bustos y que la persona antes se alada no puede ser mantenido en lañ  

Casa de Reposo Nuevo Florecer ubicada en la calle 12 Sur 6 Poniente 

#402, de la comuna de Talca, ni en ninguna otra, sin su voluntad, sin 
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que exista previamente una orden de autoridad que as  lo decrete, yí  

que debe permit rsele inmediatamente su libertad y su libre traslado siní  

restricci n de ning n tipo.ó ú

Segundo:  Que  informa  do a   Yorka  Carter  Mu ozñ ñ  

representante legal del Centro de Descanso y Jard n de Adulto Mayorí  

Nuevo Florecer Limitada, manifestando que el amparado proveniente 

de otra casa de reposo de la Ciudad de Talca, en la cual estuvo como 

residente aproximadamente 1 a o, el d a 24 de noviembre de 2018ñ í  

ingresa en calidad de residente siendo acompa ado por su hermanoñ  

Don Nelson Humberto Poblete Bustos y su hermana Do a Ana Rosañ  

Poblete Y ez quienes, en calidad de tutores y responsables de Donáñ  

Jorge  suscribieron  el  contrato  de  prestaci n  de  Servicios  con  dichaó  

Casa de Reposo. Junto a ello Don Nelson Humberto Poblete Bustos, 

en su calidad de tutor titular de Don Jorge efectu  una declaraci nó ó  

jurada en virtud de la  cual,  entre  otras  cosas,  solo se autorizaba a 

sacarlo  del  centro  a  cualquiera  de  los  dos  tutores,  esto  es,  su“ ”  

hermano Don Nelson Humberto Poblete Bustos o su hermana Do añ  

Ana Rosa Poblete Y ez. áñ

En relaci n al estado de salud, indica que antes del ingreso aló  

centro, en mayo del 2017, don Jorge sufri  un infarto cerebral, lo queó  

paraliz  el  lado  derecho  de  su  cuerpo  y  afect  su  motricidad  yó ó  

lenguaje. Posteriormente, en noviembre de 2018, con esos antecedentes 

de  salud  y  con  bajo  estado  an mico,  don  Jorge  ingresa  al  centro.í  

Expone que los servicios que sus profesionales brindan a los adultos 

mayores  el  amparado  ha  recibido  terapias  kinesiol gicas  y  deó  

cognici n,  y  no  obstante  que  se  ha  evidenciado  una  evoluci nó ó  

favorable, la recuperaci n f sica ha si do m s lenta, y actualmente lograó í á  

comprender  y  dar  respuestas  afirmativas  o  negativas  con  gestos  y 

modulaci n  b sica.  Destacando  adem s  que  se  ha  evidenciado  unó á á  

avance en su socializaci n con los dem s residentes y los profesionalesó á  

del Centro. 
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A ade  que  desde  su  ingres ,  ha  recibido  la  visita  de  susñ ó  

familiares, incluyendo a la recurrente do a Mar a Poblete Bustos, lasñ í  

que se han verificado en la  Casa de Reposo. No obstante, la solicitud 

expresa de Don Nelson Poblete, tutor que requiri  los servicios el d aó í  

11 de Enero de 2020, la recurrente junto a otros de sus familiares, 

solicita salir con l fuer a del centro y en atenci n a la solicitud expresaé ó  

del tutor y con la finalidad de evitar descompensaciones en el estado de 

salud de don Jorge fuera de la esfera de resguardo solo se autorizó 

visita dentro de las dependencias de la casa. Y ante la insistencia de los 

familiares y el estr s de la situaci n, provoc  una descompensaci n ené ó ó ó  

don Jorge, afectando su estado an mico. Luego present , durante unaí ó  

semana  aproximadamente,  evidencias  de  alteraci n  negativa  en  suó  

comportamiento  social  y  en  su  estado  an mico.  (Disminuci n  delí ó  

apetito, agresividad con su entorno) 

El d a 22 de enero de 2020, concurri  al cent ro, par a darí ó  

soluci n  a  una necesidad de  don Jorge,  su  tutora,  do a Ana Rosaó ñ  

Poblete  Y ez  y  mientras  se  acordaba  con  sta,  la  forma  de  daráñ é  

soluci n  al  problema se  present  do a  Mar a Poblete  j  junto a  suó ó ñ í  

c nyuge, a quienes tambi n y al igual que a do a Rosa, se les informó é ñ ó 

personalmente, la situaci n de don Jorge, solicitando que considerandoó  

las descompensaciones producto de los desacuerdos familiares, buscaran 

un nuevo centro o de com n acuerdo determinaran la forma de asumirú  

el cui dado de don Jorge. 

Explica que por lo expuesto mediante aviso por carta certificada 

remitida el 24 de enero de 2020, se expres  por parte del centro laó  

voluntad de poner t rmino al contrato de prestaci n de servicios deé ó  

atenci n y cuidado de adultos mayores. Lo que se notific  a ambosó ó  

tutores, v a correos de Chile sin recibir respuesta alguna continuandoí  

con  en  el  deber  seguir  con  la  atenci n  y  cui  dado  de  don  Jorgeó  

Enrique Poblete Bustos. Haciendo presente que jam s ha negado laá  

visita a los residentes, informando adem s peri dicamente a los tutoresá ó  

y familiares respecto de la situaci n del residente. ó
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 Concluye tener por evacuado informa y rechazar el recurso de 

amparo por no configurar la situaci n prevista en el art culo 21 de laó í  

Constituci n.  ó

Tercero: Que  el art culo 21 de la Constituci n Pol tica de laí ó í  

Rep blica  establece  que  todo  individuo  que  se  hallare  arrestado,ú  

detenido o preso con infracci n de lo dispuesto en la Constituci n o enó ó  

las leyes,  podr  ocurrir por s ,  o por cualquiera a su nombre,  a laá í  

magistratura que se ale la ley, a fin de que sta ordene se guarden lasñ é  

formalidades legales y adopte de inmediato las providencias que juzgue 

necesarias para restablecer el imperio del derecho y asegurar la debida 

protecci n  del  afectado.  Y agrega  que el  mismo recurso  podr  seró á  

deducido a favor de toda persona que ilegalmente sufra cualquiera otra 

privaci n, perturbaci n o amenaza en su derecho a la libertad personaló ó  

y seguridad individual.

Cuarto: Que  de  los  antecedentes  tenidos  a  la  vista, 

especialmente la carta certificada remitida el 24 de enero del a o enñ  

curso, dirigida a quienes contrataron los servicios, esto es don Nelson 

Poblete Bustos y do a Ana Rosa Poblete Y ez, ha de concluirse  queñ áñ  

la Casa de Reposo recurrida, no ha negado el  retiro de don Jorge 

Enrique Poblete Bustos, en cuyo favor se presenta el recurso y, por el 

contrario, manifest  expresamente su inter s en aquello.ó é

Quinto: Que, as , la libertad personal y seguridad individual delí  

amparado no se encuentra amenazada, perturbada ni privada por la 

recurrida, no correspondiendo a ella resolver respecto del lugar donde 

deba  permanecer  aqu l  ni  respecto  de  quien  debe  asumir  laé  

responsabilidad del cuidado personal de don Jorge Poblete Bustos.

Sexto: Que,  a  mayor  abundamiento,  de  los  antecedentes 

agregados al  recurso queda claro que la Casa de Reposo recurrida 

persigue cumplir las obligaciones asumidas en el contrato de prestaci nó  

de servicios de fecha 24 de noviembre de 2018, suscrito por ella y los 

se ores Nelson Poblete Bustos y do a Ana Rosa Poblete Y ez.ñ ñ áñ
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Por lo antes expuesto y atendido lo previsto en los art culos 19í  

N  7 y 21 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica y Auto Acordado° ó í ú  

de la  Excma. Corte Suprema sobre la  materia,  SE  RECHAZA el 

recurso de amparo deducido por Mar a Uberlinda Poblete Bustosí , en 

favor  de  su  hermano  Jorge  Enrique  Poblete  Bustos,  en  contra  del 

Centro  de  Descanso  y  Jard n  de  Adulto  Mayor  Nuevo  Florecerí  

Limitada, sin perjuicio del ejercicios de otros derechos que pueda hacer 

valer la recurrente en resguardo del cuidado de aqu l.é

Comuníquese de la forma m s expedita.á

Reg strese, notif quese y arch vese en su oportunidad.í í í

Rol N  20° -2020 Amparo.
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Pronunciado por la Primera Sala de la C.A. de Talca integrada por Ministra Presidente Olga Morales M., Ministra

Suplente Isabel Salas C. y Abogado Integrante Abel Bravo B. Talca, once de febrero de dos mil veinte.

En Talca, a once de febrero de dos mil veinte, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 08 de septiembre de 2019, la hora
visualizada corresponde al horario de verano establecido
en Chile Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla
de Pascua e Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para
más información consulte http://www.horaoficial.cl
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